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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 142/2020

Aprobación Definitiva Modificación Ordenanza Fiscal

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de La Ram-

bla sobre la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULA-

DORA DE LA TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL

SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR

DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMI-

NISTROS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del

artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS ESPE-

CIALES CONSTITUIDOS EN EL SUBSUELO, SUELO Y VUELO

DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADO-

RAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y art. 24 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, este Ayuntamiento establece la "Tasa por utilizaciones privati-

vas y aprovechamientos especiales constituidos en el subsuelo,

suelo y vuelo de la vía pública a favor de Empresas explotadoras

de Servicios de Suministros", que se regirá por la presente Orde-

nanza fiscal.

Artículo 2º. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privati-

va o el aprovechamiento especial constituidos en el suelo, sub-

suelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empre-

sas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la ge-

neralidad o a una parte importante del vecindario.

Artículo 3º. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley Gene-

ral Tributaria, autorizadas para utilizar privativamente o constituir

aprovechamientos especiales en el suelo, subsuelo o vuelo de las

vías públicas, así como aquéllas, que sin contar con la preceptiva

autorización utilicen o tengan constituidos dichos aprovechamien-

tos en precario.

Artículo 4º. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el

artículo 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere

el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. Base Imponible.

Constituye la Base imponible de la presente Tasa el importe de

los Ingresos Brutos procedentes de la facturación anual que los

sujetos pasivos hayan obtenido en el Municipio. A estos efectos,

se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto se establece

en el artículo 24 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales.

Artículo 6º. Cuota Tributaria.

La cuota tributaria de la presente Tasa, será la fijada de confor-

midad con lo establecido en el párrafo siguiente.

Para las Empresas explotadoras de servicios de suministros

que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecin-

dario, la cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza

consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100

de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obten-

gan anualmente en este término municipal dichas Empresas. A

estos efectos, se entenderá por ingresos brutos lo que al respec-

to se establece en el artículo 24 c) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a Telefóni-

ca de España S.A., está englobada en la compensación en metá-

lico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del Artí-

culo 4º de la Ley 15/1987, de 30 de julio.

Artículo 7º. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención o bonificación alguna.

Artículo 8º. Normas de gestión.

Los sujetos pasivos deberán presentar al Ayuntamiento, antes

del 31 de marzo de cada año, la declaración correspondiente al

importe de los ingresos brutos facturados del ejercicio inmediata-

mente anterior, desagregada por conceptos, de acuerdo con la

normativa reguladora de cada sector, con el fin de que el Ayunta-

miento pueda girar las liquidaciones a las que se refieren los

apartados siguientes:

a) El pago de las tasas a las que se refiere esta ordenanza de-

be efectuarse de acuerdo con la liquidación anual que será practi-

cada y notificada a los sujetos pasivos por el Ayuntamiento.

b) El importe de la liquidación anual equivale a la cantidad re-

sultante de aplicar el porcentaje expresado en el artículo 6 de es-

ta ordenanza a los ingresos brutos procedentes de la facturación

llevada a cabo dentro del término municipal el año anterior.

c) El Ayuntamiento practicará las liquidaciones anualmente y

las notificará a los sujetos pasivos con el fin de que hagan efecti-

vas sus deudas tributarias

Artículo 9º. Devengo e Ingreso de la Tasa.

Las tasas reguladas en esta ordenanza se devengan en el mo-

mento en que se inicie la utilización o aprovechamiento del domi-

nio público local. A estos efectos se considerará inicio la utiliza-

ción o aprovechamiento la fecha de autorización o permiso muni-

cipal concedido o desde que aquellos efectivamente se produje-

ren, de no contar con la preceptiva autorización.

El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el

supuesto de inicio o cese en la utilización privativa o aprovecha-

miento especial, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a

esta circunstancia, y la cuota se liquidará de acuerdo con dicho

período, quedando incluido el día en que se produzca el inicio o

cese del aprovechamiento”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, ante el Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía, con sede en Granada.
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